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1. Introducción 

 
A partir del 12 de junio del 2003 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
garantiza que toda persona puede solicitar a las instituciones federales cualquier documento que 
contenga información pública, de forma ágil y sencilla. 
 
A este esfuerzo se ha sumado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
incorporándose a la plataforma nacional denominada INFOMEX, la cual es un sistema electrónico 
cuyo objetivo es facilitar a las personas el acceso a la información institucional.  
 
Dentro de las principales ventajas que encontrarás en el Sistema INFOMEX del Tribunal Electoral 
(Info TE) se encuentran las siguientes: 
 

• Acceso desde cualquier parte del mundo. 
• Registro automático y por una sola vez. 
• Seguimiento puntual al trámite y desahogo de tu solicitud. 
• Consulta al historial de tus solicitudes. 
• Obtención de los acuses y notificaciones vinculados al trámite de tu solicitud. 

 
 
Proceso de Solicitud de Información Pública 
 
Todas las personas pueden solicitar el acceso a la información pública que se encuentre en posesión 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sin necesidad de identificarse o justificar su 
uso. 
 
Para solicitar información, sólo hay que ingresar al Sistema Info TE que se encuentra en la dirección 
de Internet siguiente: 
 
http://www.te.gob.mx y posteriormente dar un clic en la liga Solicitud de Información, como se 
muestra en la imagen siguiente: 
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Inicio de operaciones del Sistema Info TE 
 
El Sistema Info TE inició su operación el pasado 21 de noviembre de 2008. 
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2. Registro de nuevos usuarios 
 
Para ingresar una nueva solicitud de información al Sistema Info TE, es necesario que te registres 
(por una única ocasión).  Para registrarte, deberás ingresar al sitio de Internet del Tribunal Electoral 
ubicado en http://www.te.gob.mx y posteriormente dar clic en el enlace de Solicitud de Información, 
como se mostró en la imagen anterior. Te aparecerá una pantalla como la siguiente. A continuación 
da clic sobre el óvalo que indica “regístrate ahora” (marcado en color naranja). 
 
 

 
 

Hecho lo anterior, se te abrirá una nueva ventana en donde te solicitará que captures información de 
carácter personal, así como el nombre de usuario y contraseña que deseas utilizar para futuros 
accesos al sistema. 
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Nota: Dentro del módulo de registro, el ciudadano puede apreciar un mensaje (recuadro en color 
naranja) el cual significa que tiene la libertad de proporcionar sus datos reales o ficticios en el 
sistema; sin embargo para que proceda algún recurso de responsabilidad, deberá demostrar su 
identidad respectiva. Los datos marcados con * son campos obligatorios que el ciudadano deberá 
llenar para poder crear su cuenta de ingreso a sistema. 
 
Una vez que estés registrado, mediante tu nombre de usuario y contraseña, podrás solicitar al 
Tribunal Electoral la información que requieras. 
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3. Registro de nuevas solicitudes de información 
 
Una vez que te encuentras registrado dentro del Sistema Info TE, ingresa al mismo utilizando tu 
nombre de usuario y contraseña. El sistema te mostrará la pantalla siguiente: 
 

 
 
En la parte izquierda de tu pantalla (recuadro en color naranja), se te presenta un menú de opciones 
para el registro de una nueva solicitud de información, ingreso de un recurso de revisión (actualmente 
en desarrollo por lo que en la versión del sistema al que estás ingresando actualmente 
probablemente no lo visualices), búsqueda de tus solicitudes realizadas (podrás hacer búsquedas y 
consultar el historial de las mismas), actualización de tus datos así como un conjunto de reportes 
estadísticos. De igual forma para salir del sistema da clic en la opción de Cerrar sesión. 
 
Para ingresar una nueva solicitud de información, sigue los siguientes 4 pasos, como se muestra en 
el recuadro color naranja de la siguiente imagen. 
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(1) ¿Qué información solicitas? 
 
En este primer paso debes detallar tu solicitud de información. Te recomendamos ingresar una 
solicitud por cada tema de tu interés. Puedes ingresar varias preguntas sobre un mismo tema y 
adicionalmente proporcionar todos los datos que faciliten la búsqueda de dicha información. 
 
Dispones de un campo para redactar tu solicitud (recuadro en color naranja) así como opción para 
adjuntar un archivo en los formatos: TXT, DOC, PDF, ZIP y XLS, en caso de que lo requieras. Los 
campos marcados con * son obligatorios de selección y/o captura. 
 
Presiona Continuar para ir al paso 2. 
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(2) ¿Cómo deseas recibirla? 
 
En este segundo paso debes indicar el medio por el cual deseas recibir respuesta a tu solicitud. 
 

 
 
 

Nota: El medio de respuesta indicado por el solicitante no es necesariamente el medio por el cual el 
Tribunal Electoral deberá tener la información. Esta información solo será para orientar a las 
Unidades Internas del Tribunal Electoral sobre el medio por el cual puede proveer la información 
solicitada. El Tribunal Electoral a través de la Unidad de Enlace y Transparencia está obligado a 
entregar respuesta, mas no está obligada a entregar la información en el medio solicitado. 
 
Presiona Continuar para ir al paso 3. 
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(3) Valida tus datos 
 
Este tercer paso, te permitirá indicar el nombre de la persona que solicita la  información. En caso de 
que ingreses como ciudadano, tus datos se muestran automáticamente. Sin embargo, puedes 
solicitar información a nombre de otras personas. 
 

 
 
Presiona Continuar para ir al paso 4. 
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(4) Información estadística 
 
Este último paso servirá para generar reportes estadísticos sobre los solicitantes del Sistema Info TE. 
Dicha información no es obligatoria que la selecciones, sin embargo, será de gran utilidad para 
identificar el perfil de usuarios del sistema. 
 

 
 

Una vez que finalices la captura de este último paso, será necesario que presiones el botón de 
Enviar. 
 
Nota: En caso de que no llenes alguno de los campos marcados como obligatorios, al finalizar la 
secuencia de pasos y habiéndole dado clic en ENVIAR, te aparecerá una ventana similar a la 
siguiente como ALERTA para que corrijas o llenes el campo faltante. 
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Finalización del ingreso de la solicitud e impresión del acuse de recibo respectivo 
 
Una vez que ingresaste tu solicitud, el Sistema Info TE te generará un Acuse de Recibo en formato 
PDF. 
 

 
 

El Acuse de Recibo es un documento que te servirá como comprobante que tu solicitud de 
información fue ingresada exitosamente en el Sistema Info TE. 
 
Dicho documento, podrás almacenarlo en tu computadora, imprimirlo o consultarlo posteriormente, a 
través del sistema dentro del apartado de “Mis Solicitudes”. 
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Imagen de la parte superior del Acuse de Recepción de la Solicitud de Información. En el se 
presentan el número de folio asignado a la solicitud, la fecha y hora de ingreso, los datos que 
proporcionó el solicitante, el tipo de la solicitud (actualmente el Sistema Info TE contempla la solicitud 
de acceso a la información pública) así como la descripción de la información solicitada. 
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Imagen de la parte inferior del Acuse de Recepción de la Solicitud de Información. En el se le 
presentan al solicitante los tiempos de respuesta o posibles notificaciones referente a su solicitud de 
información ingresada (recuadro en color naranja). 
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4. Consulta de mis solicitudes 
 
Paso 1: Buscar mis solicitudes 
 
Este apartado, te permitirá localizar de una manera rápida tus solicitudes de información. Para esto, 
podrás hacer una búsqueda de información a través de distintas opciones los cuales se describen a 
continuación. 
 

 
 
 

• Tipo de solicitud: Si la solicitud es de Información Pública. 
• Folio: Número de folio de la solicitud. 
• Texto de la solicitud: Alguna palabra clave con la cual se pueda localizar la solicitud de 

información. 
• Estado que guarda: Terminadas, Pendientes o Todas. 
• Texto de la respuesta: alguna palabra clave contenida dentro de la respuesta oficial. 
• Fecha (registro, alerta, límite, caducidad): Rango de fechas en las cuales se solicitó la 

información. 
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Paso 2: Resultados de la búsqueda 
 
Este apartado, te permitirá ver las solicitudes que tienes ingresadas dentro del Sistema Info TE. Las 
solicitudes se te muestran en un listado con diferentes títulos de señalización, mismos que se 
describen a continuación. 
 

 
 

• Folio: Es el número que asignó el sistema a la solicitud al momento de ingresar. Haciendo clic 
sobre el folio se desplegará el historial de la solicitud (paso 3). Además del folio, el sistema te 
muestra adicionalmente  iconos que tienen un significado especial. 

 
 
 

 

El primer icono, te indica el estado de la solicitud. Aparecerá una palomita verde  
para indicarte que tu solicitud se encuentra en tiempo, un  signo de admiración 
amarillo para indicarte que tu solicitud esta a punto de vencerse y una equis roja 
cuando tu solicitud ya se venció. 

 
El segundo icono (PDF),  te permite imprimir o visualizar tu Acuse de Recibo de 
dicha solicitud de información. 

 
• Nombre de paso: Indica el paso en el que se encuentra actualmente tu solicitud. Para dar 

seguimiento a cualquier solicitud deberás hacer clic sobre el paso. 
• Recepción de la solicitud: Indica la manera en que la solicitud fue recibida: Manual o 

Electrónica. 
• Tipo de solicitud: De información pública en este caso. 
• Sujeto Obligado: Unidad de Enlace y Transparencia del Tribunal Electoral. 
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• Fecha inicio oficial del paso: Fecha en que fue ingresada la solicitud en el sistema. 
• Fecha alerta del paso: Fecha en que la solicitud cambiará a estatus de “Por Vencerse”. 
• Fecha límite del paso: Fecha en que la solicitud cambiará a estatus  de “Vencida”. 
• Fecha de caducidad del paso: Fecha en que caducará la solicitud de información. 

 
Paso 3: Historial de la solicitud 
 
Esta opción se desplegará una vez que hayas dado clic sobre algún folio del listado del Paso 2. Aquí, 
te permitirá conocer los pasos por los que ha pasado tu solicitud de información. 
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5. Atención de mis solicitudes de información por la Unidad de 

Enlace y Transparencia 
 
Una vez que ingresas tu solicitud de información y que recibes tu acuse respectivo, la Unidad de 
Enlace y Transparencia (UET) inicia al interior del Tribunal Electoral el siguiente procedimiento: 
 

• La UET recibe tu solicitud dentro del Sistema Info TE. 
• La UET analiza tu solicitud y verifica si cuenta con la información para dar respuesta, en caso 

contrario, turna la solicitud a la Unidad Administrativa correspondiente que pueda tener dicha 
información. 

• En caso de que tu solicitud carezca de la suficiente información para brindar respuesta, la 
UET previene la misma. En caso de que la Unidad Administrativa requiera de más tiempo para 
dar respuesta a tu solicitud, solicita prórroga. En ambos casos la UET te notifica a través del 
Sistema Info TE. 

• La Unidad Administrativa busca la información y de encontrarse, la clasifica. 
• Si la información es pública, la UET determina si se requiere pago por reproducción y/o  envío 

por mensajería de la misma. 
• Si la información no es pública, el Comité de Transparencia determina si la misma puede o no 

ser entregada. 
• En caso de negativa, la UET te lo informará. Si no aceptaras la negativa, puedes interponer un 

Recurso de Revisión. En caso contrario, la UET determina posibles costos por reproducción 
y/o envío por mensajería y te lo hace saber a través del Sistema Info TE. 

• Realizas el pago por reproducción y/o envío de la información por mensajería, en caso de ser 
necesario. 

• La UET te envía la información de acuerdo a la modalidad de entrega que seleccionaste. 
• Acusas de recibida la información. 

 
 
Importante: Las notificaciones oficiales se realizarán a través del Sistema Info TE, por lo que 
deberás ingresar al mismo periódicamente para conocer el estatus y/o notificaciones respecto a tus 
solicitudes de información. 
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6. Posibles tipos de respuesta a mis solicitudes de información 
 
A lo largo de todo del Proceso de Solicitud de Acceso a la Información del Tribunal Electoral, puedes 
recibir a través del Sistema Info TE varios tipos de respuesta que se generan en relación al estado 
que guarda tus solicitudes de información ingresadas. A continuación se describen cada una de ellas. 
 
6.1 Notificación de prevención 
 
Se te notifica que la información solicitada no puede ser localizada debido a que la solicitud no 
contiene los elementos necesarios que hacen posible su identificación. Para que pueda continuar el 
trámite, se requiere que aclares y/o completes la información que solicitas, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles. 
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Notificación de Prevención que recibes a través del Sistema Info TE en formato PDF. 
 

 
 
Para responder a esta prevención (dentro del plazo indicado anteriormente) tienes que seleccionar el 
paso “Responde a la prevención”. A continuación se te mostrará la siguiente pantalla en donde 
tendrás que seleccionar la pestaña “Respuesta del solicitante al requerimiento”. 
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De acuerdo a la respuesta proporcionada, la Unidad de Enlace y Transparencia determinará el 
proceso que dará a la solicitud. 
 

• La Unidad de Enlace y Transparencia puede responder la solicitud. 
• La Unidad de Enlace y Transparencia determina si turna de manera interna la solicitud de 

información hacia alguna(s) de sus Unidades Administrativas que puedan tener la información 
requerida. 
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6.2 Incumplimiento a la prevención 
 
En caso de que no brindes respuesta a la prevención dentro del plazo establecido (10 días hábiles), 
el sistema te indicará que el proceso ha terminado automáticamente. 
 

 
 
En este supuesto, recibirás la notificación correspondiente por el vencimiento del plazo y el sistema 
generará un acuse en formato PDF indicando que tu solicitud fue desechada por incumplimiento a la 
prevención. 
 



 

- 24 - 

 

 
 
6.3 Notificación de prórroga 
 
La respuesta a tu solicitud de información te deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor a veinte días hábiles, contados desde la presentación de aquella. Excepcionalmente, 
este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan motivos que lo motiven y las 
mismas se te notificarán a través del sistema. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el 
paso “Notificación de prórroga”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.4 Notificación de entrega de Información (vía Info TE) 
 
Es la respuesta que recibes a una solicitud de información en donde se te indica que la misma la 
puedes consultar dentro del Sistema de Info TE. En algunos casos la respuesta vendrá acompañada 
de archivos adjuntos. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Recibe información 
vía acceso”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
 



 

- 28 - 

 

 
 
6.5 Notificación de información disponible públicamente (orientación al solicitante) 
 
Esta notificación te orienta sobre dónde y cómo puedes obtener la información que solicitaste debido 
a que ya es pública. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Respuesta de 
información pública gubernamental”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.6 La solicitud corresponde a otra Unidad de Transparencia 
 
Esta notificación la recibirás a través del Sistema Info TE cuando la información que solicitaste no sea 
de la competencia, no la genere o posea el Tribunal Electoral. En este caso la Unidad de Enlace y 
Transparencia te orientará para que acudas a la entidad o dependencia correspondiente.  
Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Recibe orientación”. Te aparecerá la 
siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.7 Notificación de información inexistente 
 
Esta notificación te informará que no es posible entregarte la información solicitada por no 
encontrarse en los archivos del Tribunal Electoral. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en 
el paso “Respuesta de información inexistente”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.8 Notificación de información improcedente 
 
Esta notificación te informará que la Unidad de Enlace y Transparencia no estará obligada a dar 
trámite a tu solicitud de acceso en caso de que la misma sea ofensiva, cuando se te haya entregado 
información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud ingresada anteriormente  o 
cuando la información se encuentre disponiblemente públicamente. Para visualizar la respuesta 
tienes que dar clic en el paso “Respuesta de solicitud improcedente”. Te aparecerá la siguiente 
ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.9 Notificación de negativa por ser información reservada 
 
Esta notificación la recibirás cuando la información que solicitaste se encuentra clasificada como 
reservada, por lo que se niega el acceso a la misma. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic 
en el paso “Respuesta de información reservada”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.10 Notificación de negativa por ser información confidencial 
 
Esta notificación la recibirás cuando la información que solicitaste se encuentra clasificada como 
confidencial, por lo que se niega el acceso a la misma. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic 
en el paso “Respuesta de información confidencial”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Para visualizar tu acuse, da clic en “Aceptar” y posteriormente en el paso correspondiente. 
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6.11 Resolución de solicitud de información (“Información parcialmente reservada o 

confidencial”) 
 
 
Esta notificación la recibirás cuando la información que solicitaste contenga partes que se encuentren 
clasificadas como reservadas o confidenciales, por lo que la entrega de la misma se podrá llevar a 
cabo solo de manera parcial. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Acuse de 
información parcial”. Te aparecerá la siguiente ventana. 
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A continuación, tienes que dar clic en el paso “Recibe la disponibilidad parcial y selecciona el medio 
de entrega” de manera que indiques el medio de reproducción y la forma de entrega de la 
información, que puede ser de manera personal (o a través de un representante) o a través del envío 
a domicilio. 
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El paso siguiente “Orden de pago” es similar al presentado en el punto 6.12 que se muestra a 
continuación y el cual te generará el acuse de notificación de pago por concepto de reproducción de 
la información. 
 
 
6.12 Acuse de notificación de pago por concepto de reproducción de información  
 
Esta notificación hace de tu conocimiento la disponibilidad de la información solicitada y la forma de 
entrega. Deberás de responder a la misma en un plazo no mayor a tres días hábiles, de lo contrario tu 
solicitud será desechada. Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Recibe la 
disponibilidad y selecciona el medio de entrega”. 
 
De igual forma, tienes que elegir si deseas recoger personalmente o a través de un representante la 
información solicitada (en las instalaciones de la Unidad de Enlace y Transparencia del Tribunal 
Electoral) o en caso contrario si deseas que la misma te sea enviada a través de mensajería (lo cual 
tendrá un costo adicional dependiendo la zona geográfica del país que hayas indicado al momento de 
registrarte como usuario del sistema). 
 
 Te aparecerá la siguiente ventana. 
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Una vez que des clic en “Aceptar”, el sistema te generará una orden de pago en formato PDF, como 
se muestra a continuación. Este acuse de notificación de pago por concepto de reproducción  de 
información contiene entre otros datos la cuenta de banco en que deberás de realizar el depósito así 
el número de fax o correo electrónico al que puedes enviar tu comprobante de pago. Deberás de 
realizar tu pago en un plazo no mayor a tres días hábiles, de lo contrario tu solicitud será desechada. 
Da clic en el nombre del paso respectivo. 
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Una vez que realices tu pago y que hayas enviado tu comprobante ya sea por fax o a la cuenta de 
correo electrónico de la Unidad de Enlace y Transparencia del Tribunal Electoral, te llegará a través 
del sistema una notificación indicando el lugar y fecha de entrega de tu información. En caso de que 
hayas elegido el envío de la misma a través de mensajería, te llegará directamente al domicilio que 
hayas indicado al momento de realizar tu registro de usuario del sistema. 
 
 
6.13 Incumplimiento a la selección del medio de entrega 
 
Esta notificación la recibirás en el caso de que no hayas dado respuesta al medio de reproducción y 
la forma de entrega, como se mencionó en el punto 6.12 El sistema te mostrará una ventana de alerta 
que te indica que el paso ha sido finalizado automáticamente, ya que no fue atendido en el tiempo 
establecido, similar a la ventana de alerta del paso 6.2 (pero en este caso referente al incumplimiento 
a la selección del medio de entrega). 
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Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Solicitud Vencida por Falta de Selección 
de Medio de Entrega”. 
 

 
 
6.14 Solicitud desechada por falta de pago 
 
Esta notificación la recibirás en el caso de que no hayas realizado el pago respectivo por concepto de 
reproducción de la información, como se mencionó en el punto 6.12 El sistema te mostrará una 
ventana de alerta que te indica que el paso ha sido finalizado automáticamente, ya que no fue 
atendido en el tiempo establecido, similar a la ventana de alerta del paso 6.2 (pero en este caso 
referente a la falta de pago). 
 
 
Para visualizar la respuesta tienes que dar clic en el paso “Solicitud vencida por falta de pago”. Te 
aparecerá la siguiente ventana. 
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7. Respecto la solicitud y/o corrección de datos personales así 

como del recurso de revisión 
 
Actualmente los procesos para interponer un recurso de revisión a una respuesta de solicitud de 
información que se te haya dado así como la solicitud y/o corrección de datos personales de manera 
electrónica a través del Sistema Info TE, se encuentra en desarrollo. Sin embargo, es tu derecho 
iniciar cualquiera de los dos procedimientos anteriores vía nuestro correo electrónico 
(unidad.enlace@te.gob.mx) o acudiendo directamente a las instalaciones del Tribunal Electoral, 
dirección que se menciona en el punto 8, en donde se te orientará de manera puntual. 
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8. Directorio 

Unidad de Enlace y Transparencia 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
Carlota Armero No. 5000 

Col. CTM Culhuacán 
C.P. 04480, Del. Coyoacán 

México, D.F. 
 

Teléfonos directos 
(55) 5728-2632 
(55) 5728-2363 

 
Fax 

(55) 5728-2385 
 
 

unidad.enlace@te.gob.mx  
http://www.te.gob.mx  

 
 

UET 
 

DR. FRANCISCO JAVIER ACUÑA LLAMAS 
Titular 

 
LIC. TERESA DE LA TORRE REYES 

Directora 
 
 


